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Comité Financiero 

 

Minuta de sesión N° 102 celebrada el 23 de octubre de 2020 

 

Asistencia: 

 

- José De Gregorio 

- Cristián Eyzaguirre 

- Ricardo Budinich 

- Martín Costabal 

- Jaime Casassus 

- Paulina Yazigi 

 

Temas tratados y acuerdos adoptados 

 

El pasado viernes 23 de octubre se realizó la sexta sesión del Comité Financiero en el año 

2020. La instancia contó con la participación a través de videoconferencia de representantes 

de Western Asset, administrador externo responsable de invertir parte del portafolio de Bonos 

con Respaldo de Hipotecas de Agencias de EE.UU. (MBS) del Fondo de Reserva de 

Pensiones (FRP). En esta oportunidad también participó el Banco Central de Chile, al cual -

en su calidad de Agente Fiscal- le corresponde supervisar la gestión de dicha firma. Esta cita 

se enmarca en las presentaciones anuales que hacen los administradores externos a los 

miembros del Comité para dar cuenta de su gestión. 

  

En esta oportunidad Western Asset presentó acerca de su organización, procesos de inversión 

y los principales resultados obtenidos durante 2020 y desde el inicio del mandato en enero 

de 2019. Además, el administrador externo analizó la situación actual de los mercados, 

destacando los efectos que ha generado la pandemia de Covid-19. Los miembros del Comité 

Financiero agradecieron la disponibilidad de Western Asset para atender sus consultas. 

  

Posteriormente, la Secretaría Técnica del Comité informó acerca de los resultados en los 

procesos de selección de los nuevos administradores externos para el FRP y el Fondo de 

Estabilización Económica y Social (FEES). En el caso del FRP, indicó que a partir de las 

propuestas económicas se seleccionó a Mellon y UBS en acciones, y Credit Suisse y UBS en 

bonos corporativos; mientras que en el FEES el mandato de acciones será gestionado por 

UBS. 

  

Adicionalmente, la Secretaría Técnica actualizó el estado en la implementación del portafolio 

conservador del FRP. En particular, informó que, siguiendo la recomendación del Comité, el 

21 de agosto de 2020 el Ministro de Hacienda firmó la nueva versión de las directrices de 

inversión que incorporan el Portafolio de Inversión de Corto Plazo, agregando que el 1 de 

octubre del mismo año se efectuó el retiro anual por USD 1.576 millones desde el FRP y se 

traspasaron USD 2.805 millones al nuevo portafolio. El resto del fondo, aproximadamente 

USD 6.950 millones de dólares, denominado Portafolio de Inversión de Largo Plazo, seguirá 

siendo invertido de acuerdo a la composición estratégica de activos que estaba vigente para 

el fondo desde enero de este año.  
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Por último, los miembros del Comité Financiero analizaron los resultados de los Fondos 

Soberanos, la gestión de sus administradores y los principales posicionamientos de sus 

carteras de inversión. 

 
 


